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ANEXO DE PENALIDADES Y RESOLUCION DEL CONTRATO 

1º Incumplimiento de limpieza de viales:  
 
Penalidades: 
 
Por el incumplimiento de la limpieza de viales en caso de nevada, incendio o por caída de ramas, arboles etc…, tal como exigen los 
pliegos y en virtud de la oferta realizada por el adjudicatario en los criterios de valoración configurados al efecto, FREMAP procederá 
a contratar el servicio con otra empresa, y repercutirá el coste necesario para la limpieza de los viales en la siguiente factura mensual.  

 
2º Incumplimiento o cumplimiento defectuoso de limpieza del resto del terreno:  
 
Penalidades: 
 
Por el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la limpieza del resto del terreno afectado en caso de nevada, incendio, tal como 
exigen los pliegos, FREMAP procederá a contratar el servicio con otra empresa, y repercutirá el coste necesario para la mencionada 
limpieza en la siguiente factura mensual.  

 
3º Incumplimiento de plazos: 
 
Penalidades: 
 
En caso de incumplimiento del plazo del suministro de herramienta, Fremap procederá a su alquiler y repercutirá el coste del mismo 
al adjudicatario en la siguiente/s factura mensual.  
 
En el supuesto de incumplimiento de los tiempos de respuesta del resto de incidencias que no han sido mencionadas anteriormente, 
se aplicará al adjudicatario una penalización igual al 1% de la facturación del mes (en que se haya producido la incidencia) por cada 
periodo de dos horas de retraso en la solución de la incidencia hasta un máximo del 10 %. 
 
En el supuesto de soluciones de incidencias que se produzcan en periodos intermedios, la penalización a aplicar al adjudicatario será 
la proporcional al porcentaje de incumplimiento que se haya dado. 

 
 
4º Cumplimiento defectuoso general del contrato 
 
Penalidades:  
 
El cumplimiento defectuoso para el resto de las condiciones estipuladas en los Pliegos que rigen esta licitación y que no han sido 
mencionadas anteriormente (condiciones del servicio establecido en el pliego de prescripciones técnicas, compromiso de adscripción 
de medios, facturación, condiciones especiales de ejecución, etc.), conllevará la imposición de:  
 
-En el supuesto de que se detectara que debido a la mala ejecución del servicio y/o suministro* fuese necesario realizar actuaciones 
extraordinarias relacionadas con el objeto de licitación, serán por cuenta del adjudicatario los gastos ocasionados por las mismas. 
 *Suministro de materiales y plantas establecidos en los pliegos.  
 
-En el supuesto de incumplimiento del porcentaje de disponibilidad de las instalaciones de la red exterior de riego por causas 
imputables al adjudicatario (falta de medios humanos), la empresa adjudicataria verá reducida su facturación en el mes siguiente a la 
constatación de dicho incumplimiento en un 1 %. 
 
-En el resto de condiciones, las penalidades seguirán el siguiente patrón: 

-La primera reclamación conllevará un apercibimiento. 
-La segunda reclamación, FREMAP aplicará una penalidad del 2% en la facturación de forma permanente. 
-La tercera reclamación, FREMAP aplicará una penalidad del 5% en la facturación de forma permanente. 

 
Resolución del contrato: La imposición de dos penalidades en el plazo de cuatro meses consecutivos, a lo largo de la duración del 
contrato incluida su posible prórroga, facultará a FREMAP a resolver el contrato 


